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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle catorce (14) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Se agrega al plenario documentos constancia acuse recibido de notificación por 

correo electrónico al demandado por por la parte actora, el cual se glosara al 

expediente sin consideración alguna para que obre y conste, toda vez que si bien 

se puede constatar que la dirección electrónica gasg-20@gmail.com coincide con la 

aportada para surtir la correspondientes notificaciones al demandado, no se puede 

apreciar el acuse de recibido por el demandado, no es legible, como tampoco se 

observa que dicha notificación haya sido surtida en debida forma, conforme al 

Decreto 806 de 2020 ( no allegaron constancia donde se evidencie el envío de la 

documentación formato de notificación personal con la información completa del 

asunto al demandado, auto libra mandamiento de pago, demanda y anexos, como 

tampoco constancia donde se le advierta al demandado que la comparecencia al 

despacho deberá ser virtual a través del correo electrónico del Juzgado el cual 

deberá informársele, así como el horario de atención al público del mismo  (7:00 

am a 12:00 pm y 1:00 pm a 4:00 pm), acorde a lo dispuesto en Art. 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Por lo anterior, declarar exequible el Decreto 806 de 2020, y, específicamente en 

lo relativo a la notificación personal de la que trata el inciso 3° del Art.8° dispuso: 

 

“(…) Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del 

artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)” 

 

En consecuencia, SE REQUIERE NUEVAMENTE a la parte demandante para que 

proceda a realizar las diligencias de notificación al demandado, iniciando por la 

citación a notificación personal, en la dirección física aportada con la demanda, o 
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bien, proceda a la notificación por correo electrónico de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 sin necesidad de citación, advirtiéndole que dicha notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, así como informarle que debe acudir virtualmente a través del correo 

electrónico del Despacho j12fccali@ramajudicial.gov.co  y el horario de 7:00 am a 

12:00 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, para lo cual deberá acompañar con la demanda 

anexos y el auto que ordeno librar mandamiento de pago, y allegar el respectivo 

acuse de recibo. 

 

Finalmente, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora para que informe el 

nombre del nuevo empleador del demandado, su dirección, correo electrónico y 

teléfonos, a efectos de hacer efectiva la solicitud de medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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